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Tragediay códigoslegales:
Una nuevalectura deAntígona deSófocles

SusanaSCABUZZO

Sumnaary

Manvas-e theelenientsof SophoclesAntigonewhichreferthe Sth. century
specratorte diffes-ent legal pracíices.Theseps-actassps-out froin the many
sragcssi ihe judicial activity develepment,and are feundeden law coucepts,
also diffcrent. fhc legaland lawfiil componentsare intertwined it’ ihe plot of
ihe pl-ay as well as in the natureof its characteis;Sophoe-lesusesthem andso
he builds -a coniplex franie whereseveralsts-ataof belief antA behaviourare
mntcrwoven,encouragrngihus his fellew citizens te considerIaw practíce¡u
town carefully.

Uno de los aspectosmás significativosdel des-echoateniense,entendido

no sol-amentecomoel conjuntode las leyespor las queserige unacomu-
nidad, sino tambiéncomo las normasy los procedimientosmediantelos
cualesel cuerpocívico regulael acatamientode tales leyespor íes indivi-
duosque lo integran,es que seconstituyo como unavigorosaInstitucion
en la que tuvieron competenciala totalidad de los ciudadanos.De tal

modo, la legislación y, particularmente,la práctica forense,se estableció
comeun codigo comúna todoslosatenienses.lista peculiaridadtienepara
nosotrosunadoble significación. Porun lado, resultaevidente,en el caso

de la tragedia,que tal código eracompartidopor el autos-y por su públi-
t:o, y que ofrecíauna plataformasobrela cual podíanestablee-es-sedeter-
minadas modalidadescomunicativas.Por otra parte, ese mismo hecho

autonza una lecturade unaobratrágica a partir de los signosqueremiten,



110 SusanaScabuzzo

e-en mayoro menorevidencia,al ámbito del derecho.No queremosdecir

con esto que indefectiblemente toda obra dramáticaestéestructuradaa

partir de normase procedimientoslegales,ni tampoco que esoselemen-
tos provenientesdel derechoingresenal drama calcadosde la actividad
)udicial. Pero si queremiten a un aspectoimportante del contexto espiri-

tual eneí quesedesarrellóla tragedia,por le queen muchoscasosesposi-
ble lograr una mejer comprensiónde una obray de su recepciónanali-

zandoles elementosque la vinculan con las prácticasjurídicas de su tiem-
po1. En estaprepuestade lecturano hemosde perderde vistaque esta-
mes,no en un tribunal, sine en el teatro,dondeel rigor de un excesivorea-

lismo enlo tocantealos procedimientoslegalesmalograríala consecucion

de les efectosde la ilusión dramática2.
En el caso de la obra que vamos a analizar,An«gonade Sófocles,son

varios les puntosde contactecon el ámbito del derecho.A poe-ode exa-
minas-losse -advierteque la mayoríade ellos se integranen una secuencra

que podríamosllamar central,y que,ordenadatemporalmente,partedel
establecimientoy violación de un decreto,y tras variadas alternativas

acabacon la condenaa muertedel transgresorLas denvacíenesde este
acontecimientoconfiguran unasecuencíasecundaria.

En la secuenciacentral hay des elementosque podríamosconsiderar

nucleares,puesen torne a ellesseorganizanlas demásaccioneslegales.El
ps-mies-o,queesen realidadel motos-queponeen mas-e-hatodo el proceso,

es la promulgaciónde un decretequeincluye en sí la penalizacióndequien
lo transgreda.El segnndo,y el más importantedesdeel puntede vistade
la estructuraciónde la accióndramática,es el prendimiento y condenadel

transgresor.
Uno de les primerosproblemasque sus-genes la naturalezadel decre-

te3. Su autor es Creonte, quien alternativamentees aludido en la obra

Yaj Ducherninhabíaseñaladola semejanzaformal de los agonesdramáticos

con los realesenfrentamientosventilados en las cortes (Ikgén dans ¡a /r-agédze
(;ncqae,Paris,1945).j-P. Vernantobservaque «la présencetA’un vocabulairetech-
nique de droit ¿hezles Tragie-juesseuligneles affínitésentreles thémesde prédi-
lectien de la tragédieet certainse-as relevianíde la compétencedes tribunaux»,
Mylbe el /ra~gédie en Cñceancienne,Paris,Maspero,1982,p. 14

2 Sobrelas relacionesentrela tragediay la oratoriaforense,ver Wos-thington,
lan (ed.), Persuasion:Gr-eek Rbe/oácin Acelon. London and New York, Routledge,
1994.

La distinciónentreley y decreto~vógog- w#íajia) sehaceexplícitay neta
por primeravezenAndócides,Hepí rÚ)v Muarepíwv,86-87.
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como Otpatfl7ó, ~amXs~; y &va~, en un intencional juego de anacro-
nismos.Antigena,en la primes-aalusión de la obraal decreto,utiliza el tér-

mino nipir~ia (8 y 453), y luego ticicepi5~Ocn (27), rqpi~avt’ (32),

itpoicqpi4vta (34), ic~pÚa; ~450)~.El Coro se preguntasi Antígonaha
sido apresadapos- desobedeces-‘las leyes del rey’5 (&nato~oav / -rol;

~amXc’totoiv áyoim vógol; 382).También Creentedefine su decreto
como VÓV046, lo queparaun ateniensede la época,en la queestevocablo

yase habíafijado con eí sentidode normaque regulalos diversosaspec-
tos de la vida común conel acuerdodetodos los ciudadanos,resultaría,sin
duda,un abuso7.A partir de la promulgaciónde esteproblemáticodecre-
te con pretensionesde ley, que Creonte dicta como su primer acto de

gobiernocon la intención de poner fin a las luchasque sacudena Tebas,
los personajesque intervienen en eí juego dram-aticose alineande <tires--
samanera.En el prologo Antígona informa a su hermana del contenido

del edicto,de la penalizaciónque incluye,y dequeha sido difundido publi-

camente8.Cuandohaceesto,Antígona ya ha decididollevar a caboel ente-

rs-amientode I~olinices, e intenta persuadira su hermanade queparticipe

en tal acción,aunque sin mayos-esesperanzasde éxito. Ismena,por su

‘Es notablela insistenciaen la publicidados-al del edicto,queacentúala rapi-
dezde la decisiónde Creentey presuponeque no se han seguidoles procedi-
mientesnos-malesen unademocracia.

5 ls-aducede AsselaAlamillo, Madrid, 1981.
6 Sobre la evolucióndel significadode vópo;, ver j. de Romilly, La ¡ni dans¡a

Pensé(;~que,Paris,1971
Paraunaintepretacióndelas intencionesde Creonteenestepunto,ver Meier,

Ch., De ¡a tragédie commear/poktique,Paris,Les Belles Lettres,1991,p. 243
SL-a publicidadde la ley en la democraciaateniensese inscribeen la preemi-

nenciade los espaciosy actividadescomunes;al respectoseñalaJ-P. Vernant
como uno de los rasgosrelevantesde lapHis«el carácterde plenapublicidadque
se da a las manifestacionesm~s importantes de la vida socia]. Hasta se puede
decirquela pólis existeúnicamenteen la medid-aen quese haseparadoun domi-
nio público, en los dessentidos,diferentes,pero solidarios del término: un sec-
tos-de interéscomunencontraposicionalos asuntosprivados;prácticasabiertas,
establecidasa plenaluz del día,encontraposicióna procedimientossecretos.Esta
exigenciade publicidadlleva a confiscarprogresivamenteen beneficiodel grupo
y acoíocaxantela mirad-ade todos,el conjuntode las conductas,de los ps-ocedi-
minetos, de los conociminetos,que constituían originariamenteel privilegio
exclusivo del basikus,o de los génedetentadoresde la arkhé(D35 on~enesdelpensa-
m¡en/ngñego,tratA. española,Buenos Aires, 1967, p. 39); reces-demosquela publi-
cidaddel edictodeCreonteselimita it U proclamaciónoralde unaresolucionuní-
persona],tomada,en apariencia,sin la delibes-aciónde los cuerposcolegiados.
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parte,seniegaa tal colaboraciónfundándoseen cuestionesde naturaleza

y de roles genéricos9.El Ces-o ps-estauna fría obedienciaa la voluntad
del rey’0.

La actitud de Antígonacon respectea su hermanaimplica unabúsque-
da de complicidadpara llevar caboeí actoquecompes-tala transgresión
del decreto.Ella es quien ha planeadosepultaral hes-mano,es decirquea
ella le pertenecela floúXcucng sólo demandade Ismenaquecolaboreen
la efectiva realización del entierro (Ej EjUJfltOVflOElg.., 41). Negad tal

complicidad,Antígona pide a su hermanaque la denuncie,es decir, que
ps-eduzcauna o acusaciónilde medo tal quesuacción no quede
oculta,sine querápidamenteadquieracarácterpúblico. En el des-echoate-
niense, quienes no estabanfacultadespara iniciar una accion pública
(esclavos,metecos,extranjeros)pedían recurrir a la alternativa de una
denuncía,en este e-aso llamadajxijvua; formulada ante el Senado,la

Asambleao el Areópago,según les casos;normalmente,el denunciante
obteníaun beneficioconsistenteen la mitad de la multa quese impusiera
al denunciado,o enla libertadsi era esclavoí2.De modoqueen estaos-den
queAntígona daasuhermanael espectadorpodríaadvertir indicios de un
despreciecasiofensivo.

Creonteha apestadoguardiasen tos-noal cadáver,sospechandoquehay

quien querrá sepultas-lo.Pero sus previsionesapuntana sus opositores
políticos,a alguien—un hombre—del partido de Pelinices,a algúncom-
plot paradestronarle13.Nuevosoberano,debeafirmarsedesdeel comien-
zo en el poder.Poreso, cuandoun miembro de la guardiatrae la noticia

de que alguien ha intentado sepultara Polinices, Creontede inmediato
piensaen unaconjuración.

‘Mv. 61-68 y 78-79 (cito pos-la cd. de A. C. Pearson,Qxford, 1964)
~ Vv 21 1-214.
it Vv- 86-87.
i2 Estaesunaformaparticularde denuncia,quedebedistinguirsede la phai-is,

o denuncíaen sentidogeneral,quese llevabaa cabosegúnlas normasregulares
de unaypa4nj; sobrela ,xñvbm;ver Benner,R. antA G. Smith, TheAdminis/raton
of JaslicejromIlomerLo Arista/le,Nueva York, 1968;sobrelos beneficiosparael

nos informa Antifonte ‘4 34; Tucídidesregistravariasocurrenciasde
p~v1iirn;: 6272, 28.1,29.1, 53.1.

Li Así lo entiendeK. Brinivardt: «Lo queahoraestátemiendo[Creonte]y pron-

to consideraprobadoes doble: el encubrimientoy el respaldoclandestinoo
público de la facción que ha quedadovencida ante las puertasde la ciudad»
Sojociei; trad. española,Barcelona,1991,p. 103- Qbsérveseademásla ironía con
que Sófoclesponeen bocade Creonte«ti; &vóp&w (248~.
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1-tI Ck~s-dú±,ademásde darcuentade la violación del decreto,relata lo

sucedidoen el piquete.Primero,entreinsultes,surgierenentrelosguardias
iicusacíonesmutuas(~Úka~, éXÉy~cov ~i~XaKa); todos eranen potenciael
autos-(oigEtpyaqatvoq),~e-s-()nadie le era con clara evidencia(icoú5ei;
évapyj;), es decir quenadie pedíaser señaladocomo culpablecierto; y

todosnegabansaberalgo (~rwepij EI6EvUIQ; es decirque,como parte,
se exculpan,y como testigos,se excusan.No habiendoforma de consoli-
das- la acusacióncontraningunode ellos,estándispuestosa recurrir des

antiguosmediosde prueba:la ordalía (pt5pouq aipEtV %EPOIV, tomas-eí
hierro candentecon las manos;iri3p &EpxEiv saltar a travésdel fuego) y
el juramento.

información de que se dispone en relación con la ordaba en el
mundo gnegoes bastanteescasa,pero sin embargopermite supones-que
sehabíandesarrolladodiversasprácticasen las quese apelalndirectamen-
te a un veredictode los dieses. En les lugaresde mayorevolución estos
usos tendierona desapareces-más rápidamente,en tanto en comunidades

pequeñasy apartadastuvieron más larga pervivencia. En la actividad

forense,en los estadioscorrespondientesal prederecho,no encontramos
la os-daliaen lbs-maindependiente,sino asociadaa otrasprácticasa las que
les confieresucarácter:así por ejemple,la torturade los esclavosy el jura-
mente decisoriotienen, en las primerasetapas,rasgosque permitenasí-

miLi-los a la ordalia1Ñ PrecisamenteGagarinopina, contraLatte, que la
propuesta de los guardiasde recurriral hierro candentey al fuegono refle-
jan antiguasordalíassino más bien métodosde extraertestimonio de los

esclavospoi- rormentoii; cabÑ acotarque,de todas Formas,originalmen-
te eí ~óoavo; como la ordalíay el juramento,tienenen el prederechoele-
mentes en común, per cuanto penen al sujetoen contactocon las peten-

cias divinas.
El juramento es una práctica que ha sufrido una notable evolución

desdeel prederecho.Inicialmente era evidencíario,es decir que era un
medio de pruebaquedirimía el e-aso sin más;en los albos-esde la adminis-
tracion de justicia, todo el procesoconsistíaen el juramentoexcnlpatori()

del acusado(U, XXIII, 585). la sacralidaddel juramentoresultaevidente
no solo de la invocación a los diosescomo testigos,sino del hechodc que

~‘ Sobreeí tema,ver Ges-net,.L. A>zervpok<ade ¡a GreciaAn4gua,trad. española,
Madrid, 1980 y Hastings,J.~ed-)Tinq’c¡apediaof ReLigz~nand HdnÁ,London,19302,
vol. ¡>6 Otro ejemplodel usodel-aos-dalia: Demóstenes,LIV, 40.

M. (Áagarin, ILar4y (Sreeki<nv, Berkeley, 1989,p. 29,n- 34.
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el perjure,durantemucho tiempo, no recibió penalizaciónalguna del sis-
tema de la justicia, puesse considerabaque su castigoestabaasegurado
pos- los dioses.La apariciónde la 5i,c~ WEUSO¡xap’rupixov,procesamiento
por falso juramento,es indicio de unagradual desacralizacióndel jura-
mentequeculmina con la propuestade Platónde eliminarlo de las prácti-

casjurídicasporqueha perdidoel efecto queposeíaen otros tiempos’6.El
juramentoqueestándispuestosahacerlosguardiaspuedeasimilarsea des
instanciaslegales:juramentede parte-acusadorae defensora(‘tú gij-r~ Sp&-

orn), y juramentode testigo ~nVrt ‘r4i ~iJVEi8éVQt)’7.
()rdalía y juramente,asociadosen el relatodel Guardiacomo medosde

resolverun casodondeno hay testigosni otro medio de prueba,remiten

al espectadora antiguosestadiosde la prácticalegal; observamosque,en
el ámbito ficcional de la obra que nos ocupa,quienespreponenapelara
estosrecursospertenecena un estamentosocialcon tendenciaa censes--
var prácticasarcaicas,y en el que es más verosímil la pervivenciade tales

usos. No obstante,llamala atenciónla claradistinción queformulan entre
quien lo urdió y quien lo llevó a cabo(~ouAsixxzvn ¡ EipyaoJxévoí); esta
distinción puedeasimilarsea la que establecióel derechoateniense bien

entradoel s. y en casosde asesinato,entreel que ejecutaun crimeny el
instigadot%entrela culpabilidadmaterial y la intelectuaiíS.

Pero segúnel relato del Guardiaordalíasy juramentosquedansimple-
menteen la intención,y surgeotra propuestaqueresultainevitabledadala
naturalezadel casoy surelevancia:comunicas-le~i Creonte,lo queen térmi-
nos legalessignificapresentarla denunciaantela autoridad.Tratándosede
un delito de carácterpúblico, la denunciapuedeserhechapor 6 VuXó¡.tE-
voc~, cualquierpersonacualificadapan demandar,segúnlo establecióSolón’9.

16 Leyes,948A y Ss.;estapérdidade valordel juramentose anticipaya en Esquilo,

Eium.42<1-432.
‘~ Tanto la acusacióncome la defensaprestabanjuramentoen la úváicptaigo

audienciaps-eliminas-,acercade lavalidezde su postura;antela corte,el juramen-
te dc las partesy de los testigoses-a facultativo. Sobrela evolucióndel juramen-
te, verGes-net,L., o. c.; sobreel juramentoen los procesoslegales,ves- 1 lanisen,
A. R., ihe Iawof Aehens,Oxford, 1971.

~ Estamismadiferenciaciónapareceen Sóf JÁR. 346; Esq. Eam.593; Antif 1,
26; Andoc. 1, 94; sobreel temaves- C. Lécrivain,«Notesde ds-oitpénalgire-» en
Mé¡an<gesCus/aveCJo/z2 (1932),Pp. 527-533.

19 Naturalmente,la $úrn; no tieneaquí la forma de una denunciareal, que
debíaserpor escrito, con inclusión de los nombresde los testigosy demáscir-
cunstanciasrelativas al hechodenunciado;mayoresprecisionessobreestepunto
puedenverseen 1 larrison, o. C., pp. 76-77.
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El Guardia,a quien tocó en suertela presentaciónante Creente,puede
atestiguarla existenciadel delito pero no la identidad del transgresor,lo

cual, en un régimentiránico, constituyeun serieriesgo,como él mismo lo
comps-ende.En efecto,Creonte lo convierte de denuncianteen acusado,

unto con suscompaneros,mientrasno se descubr-aotro imputable; vuel-
casussospechassobrela oposición,a quien acusade Vi~X~uot~, en tanto

reservaparalos guardiasla responsabilidadde la ejecución; y les orde-
na buscar a ese transgresordesconocido,es decir que íes asignauna
tas-eaque excedesu función habitual. La indagaciónencomendadatiene
puntos de contactocon lo que sucedíaen el derecho-ateniensecuando
no se conocíala identidaddel culpablede algún delito público de cierta

importancia;podía inicias-seuna f~~rng, búsqueda,quese delegabaen
los llamados~~nyrai, pesquisados-esencargadosde investigary recabar
información al respecto20.Ahora bien, en la os-dende Creonte hay -algo

que llama la atención.Mandaa los guardias,aquienesha acusadode ser
les ejecutores(c’tpyóoOrn ‘rá5c, 294), que encuentreny ponganante

susojos ‘mv autóxElpa tO~5E ro~ ‘r@ou, a quien pes-petróel sepelio
(306); estafalta de coherenciarevela la inseguridadde un Creonteque
sospechaamenazascontra su trono sin tenercertezassol)re su proce-
dencia.

lhsta aquí hemos visto los acontecimientos previos al prendimiento

de Antígona,que como ya señaláramos,es uno de los elementose-laves
de la secuencia central. Ahora asistimos a un cambio en la condición
legal del Guardia. Se presentanuevamenteante la utoridad, pero esta
vezcon el transgresorcapturadoen el momento de reintentarel sepelio.
El edicto es--a públicamenteconocido, y su violación era un acto que,a

juicio de Creonte,comprometíala vida de la ciudad, es decir, un delito
publico. lún el derechoatenienseestascircunstanciasbastabanpara que
6 ~3OuXó~IEVO;,quien quisiera,pudierainiciar una accíenlegal; y en e--aso
de sos-prenderal malhechor en flagrancia, pedía apresarlo y llevarlo
delante de la autoridad según el procedimiento conocido come

áxayoxyí~.Antesde seguiradelante,señalemosque Creenteinterregaen
primes-lugar al Guardiaacercade las circunstanciasen que Antígonafue

aprehendida,mientras hacecasoomiso de ella, que permaneceen largo
silencio duranteel relato de le-acontecidojunto al cadáverde Pelinices;
evidentementeCreonte, en función del interés que ha puesto en eí

~>Posiblementemagistrados;qQ I-larrison, o. c., p. 35. NótesequeCreenteasig-
na a los guardiasunafunción asimilablea la de los Cjyriyrai.
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case21,quiereaseguras-sede la veracidaddel testimonio del guardia,y de

que se dio la necesariaflagrancia.

Segúnel procedimientoateniensede la áitayúxyfl, un KQ1CO1J~~O4sor-
prendidoen flagrantepuedeser capturadoy conducidoante los Once;
esteexpedientesólo es legal si se -aplica a personasque carecende ple-
nos derechosciviles o políticos (esclavos,extranjeros,&npoi), y quepor

el delito en que incurren entranen la categoríade lcaKuOpyot, -amplia y
de límites no totalmente precisos22. Condición indispensablede h

es la flagrancia,seaentendidaen sentidoestricto,e extendida
a delitoscuyaautoríaes de conocimientopúblico~. El malhechorapre-

sado era interrogado por los magistradoscorrespondientes,y si reco-
nocíasu culpabilidad se le aplicabasin más una penaque,en la mayoría
de los casos,eracapital; hastaquesc cumplierala sentencia,si ei reoera
extranjero permanecía en prisión para evitar que se fugar-a hacia su

patria24.L)e modo que esteprocedimientoal que es sometidaAntígona
enla escenasofóclearesulta,en verdad,ofensivoparaunaprincesateba-
na. Dejandode lado la cuestiónde la posesióno no de derechosciviles,

puesAntígona es mujer y como tal marginadade la vida pública, es tra-
tadae-orno un delincuentede la peor categoría,como un KalCOUpyO;25.

Interrogadapor Creonte,ella admiteestaren conocimiento del edicto y
haberlo desobedecido;su confesión tiene singular relevancia desde el
punto de vista legal. En primes- lugar, valida el relato del guardia, que

~‘ Cf le dicho por Antígonaen Vv. 33-36.
22SegúnG. Ceta incluye áv8pwro8írnai,Xcoiro8inai, ‘toí~o~t~et, ~aflav-

notópoi y 0ovdg (La So/idaniéde¡a~mill.eduns¡e droil cnMine¡enCifre, Paris,1904,
p. 425). Ch. Daremberg-E.Sa~io (¡Xci. desAn/iq. Gr. el Rpm.,Paris, 1919) inclu-
ye a los ladronesque asesiiubana sus víctimas, raptores,ladronesviolentos,
saqueadoresde templos, falsificadores de pesos y medidas;consideraque la
wrayon’ii se aplicabatambiéncontralosencul)ridores,asesinosmanifiestos,adúl-
teros,bs-u~es,impíos,sicofantas,soldadosque eludíanel servicio,hijos quemal-
trataban a suspadres,ciudadanosqueusabanderechosde los quehabíansido
despojados,metecosque no pagabanel jJzs-oiicíov, corruptos-esde jóvenes,
desertores.

23 Sobrela nociónde flagranciay su importanciaen el prederecho,ver Gemet,
L. o. y.

24 Paramásdetallessobrela ñxayoffi¡ ver11. l3onnerandO.Smith,o. c.,pp.121,
203 y 212-3;D. MacDowell, lix Lawin CLssica¡A/bens,Pp. 120-121;Gernet,o. y.,

p. 277;casosde á%ayoyljen Antif. )Iemd.,18; Lis. XIII.
25 Agravianteresultatambién la actituddel Guardia,que aludea estaprincesa

simplementecondemostrativos(38A—385).
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recién en ese momento es liberado por Creonte de toda acusacíen.
Además, reconocerla divulgación del edicto, queequivalea la obligada
publicidad de la ley ~ipartir de Solón,elimina 1-a posibilidad de excusarse

pos- ignorancia,que hubieraobstaculizadola administracióndel castigo;
finalmente, la -admisiónde la autoríatoma indudablela aplicación de la

sanciónya estipuladaen el mismo decreto.Las diferenciasque se predu-
círanacere-ade la penalizaciónsonsiemprevariacionesde formasde apli-
cae-ionde la penade muerte: lapidación(36), muerteinstantánea,proba-
blementea espada(761), vivisepultura (773-776).

‘Iras la escuetaconfesiónde Antígona se inicia el &ybv con Creonte
(441-525);la primera ~at; quepronunciala joven no es, en realidad,un

discursode defensa;ella ya ha reconocidoserresponsablede la transgre-

sien del edicto,de modo queno cabemásqueexplicarlas razonespor las
que lo hizo, sin empeñarseen cambiarel destinoque le aguarda.La certe-
zade la proximidad de unamuerteinevitableconfierea Antígonala liber-
tad de acusarabiertamentea Creente de tirano (506-7). A él sólo le resti
ratificar la condena;sin embargo,introduceen su discursodeselementes

nuevos.Concretala acusaciónpor el delito deiS~pi, queen el derechoate-
níenseabarcaunavariadagamade conductasabusivascaracterizadaspor la
actitud orgullosa y ofensiva del agresorhacia la víctima del atropello26;
Creontealude a unadisposiciónde este tipo en Antígonacuandola acusa
de unasegunda{S~pt

4 por jactarsey reírse,ella, unamuchacha,dela trans-

gresión cometida. Y ha encontradoun-a razón más para condenarla,al
mas-gende las cuestioneslegales:siendo mujer,seha burladode suautori-

dd (483-5).
Al introducir Creontela problemáticade les roles genéricos,surgeen

él una sospechaque lo induce rápidamentea otra inculpación: acusaa
Ismenacomo cómplice,si bien el testimoniedel Guardiasobrela forma

de prendimientode Antígonalo obliga limitar tal complicidada la ~oi-
~ructq (490). 12 incluye,pues,en la parteacusaday ordenaquecornpa-
rezca

27.Ismenase presentaanteCreente,quien la culpa de quererdes-
tronas-lo, junte con su hermana;observemosqué rápido y desatinado
caminohan recorridoya sussospechas.La carenciade flagranciaen rela-

ción con Ismenafuerzaa Creente a interrogarlapara que ella mtsma

~ Sobreestepunto,ver MacI)owell, o. c., pp. 129-131;Arist. Ra.1374a13-15y
1378b23-25 se refiere la t~pl4 en formasimilar.

~Quizáspuedaverseaquí la pervivenciade unalegalidadarcaicaqueextiende

la responsabilidada toda la familia del culpable.
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definasusituación;eales vv. 534-5pide aIsmenaquereconozcasupar-

ticipación en el sepelio,y le ofrece, aunqueirónicamente,la posibilidad
de exe-usarsede dar testimonio sobrelo hechopos- su hermanamedian-
te un juramente,éwtioaia, tal como sucedíaen los tribunalescuando

un testigo convocadorehusabadeclarar alegandodesconocimientode
aquello que se queríaque atestiguase;es decir que le proponea Ismena

declarar como parteacusadao, en todo case,excusarsecomo testigo.
Contra la expectativade Creente,Ismenarechazala función de testigo,
aceptaser parteacusaday afirma haberparticipadoen el delito, si bien
Antígona lo niega y poneal Hadesy a quieneshabitanbajetierra como
testigos de su exclusividad en la ejecución del sepelio (542-3).

Observemosque la inclusión de Ismenaen el conflicto quedafuera del
esquemade unaáxaymyfl, en la que la flagranciay la gravedaddel deli-
te, sumadasa la confesióndel transgresor,excusabande la presentación

del casoante los tribunales; no debemosolvidar que no estamosen
ces-te,sino en un ese-enanoen el que la ficción literaria nos transpos-taa
la ‘Tebas legendaria, frente al palacio real. Allí Ismena asume ante

Creonteunaforma de defensade su hermanaquepermitevincularlacon
el ClJVflTOpOq, allegadoo amigo del acusadoqueen la corteabogabapor
este con un discursecomplementariodespuésdel que prenunciarael
propio acusado.Es decirque, a diferenciade una re-al áwayoyj, se abre

el debatesobre el caso; esta cirunstanciaremite ~xlos tribunales de la

épocaclásica,en que la flagranciano es-aconsideradapruebadefinitiva y
no dispensabade la acción judicial28.

Desorientadopor la-actituddelas hermanas,quele resultaincompren-
sible, Creentecierra finalmenteel casoreafirmandola condenaa muerte

de ambas;ordena,además,que seanencerradas.Los vv. 578-9ofrecenla

posibilidad de interpretaréK5trouqy ávctpiva; referidos ~ilas des her-
manas,como unaalusióna su condición de mujeres;a juicio de Creente,
ambashansalidodel ámbitofemeninoy con suconductatransgresorahan
invadido el espaciopolítico, el de los varones;por ello, mandaque se las
retengaen el interior, encerradas,como ces-respondea mujeres29.Pero

también es posible que esesadjetives remitan a la situación de quien,

carentede los des-echesde ciudadanía,particularmentesi era extranjero,
trasserobjetede óicayorp~es-amantenidobajeencierrehastaquesediera

28 Ves- G-ernet,o. c., pp. 277-279
29 Vv. 578-579;ver el cemetariodeJebb, y N. Loraux,Manerastr4gwaí de malara

una mujer, trad. española,Madrid, 1989.
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cumplimientoa la condena30;el mismo Creontemanifiestael riesgode que
un condenadoa muerteescape(~sÚyoum, 580) ante la inminenciade su

ejecución.Estetratamientoresulta,en verdad,infamanteparalas hijasdel
rey Edipo, puesa pesarde su condición real, ambasson tratadascomo

K~1COU~7Ot y, en todo caso,como extranjeras.
Acere-a de l áxayoyj, señalaGernet31que el núcleo de estapráctica

puededefinis-secomo «un procedimientosumariocon fines de ejecución
inmediata,queseaplicaa unacategoríade delincuentes,determinadaa su

vez pos- la índole del delito y por el caso de flagrane-ia.[...j La áitayo~’fj

nos apareceráentonces como una acción judicial privada,queno funcio-
na ni puedefuncionarmás que entrelas manosde unavíctima y al servi-

ci(> de unavenganza».En Greciaprimitiva, entonces,esteprocedimiento
pertenecea la órbitade la venganzaprivada.Su ingreseen el ámbito legal
posiblementese debaa Dracón~~.La evolución del derecho,en que la

esferaprivadava cediendoespacioa la accion pública, muestracómo el
prendimiento,expresadopor el verbo dyw,óxá

7Ú, es llevado a cabopos-

eí damnificado,esto es que pertenece-al ámbito privado
33; pero la ejecu-

cíenno se realizasin algunaforma de intervenciónde la comunidad que

se solidatizacon el ofendidoy confiereasí carácterpúblico a la penaliza-

cien. ‘[al carácter,por otro lado, estágarantizadopos- la exigenciade la
flagrancia.Gernet insiste en eí doble aspectode la ÓltUyofll: «pos- una

parteprocedede la venganzaprivada;por la otra, estáen relación con la

disciplina social»3’. La prácticajudicial fue añadiendonuevoselementos,
como la facultadde recurrir a otrasvías complementariasde la áituyoyfj

que implican un recursoa la autoridadpública, e la intervenciónde algu-
na magistraturade la ciudad. En la épocaclásicaeste procedimientose

~‘ Antifonte, en Y 17, utiliza el verboSénparareferís-seal encarcelamientodel
acusadoque fue objeto de áirayoy~; protesta,además,de la injusticia de tal
encarcelamiento,que sostieneque jamás se habíaaplicadoa un extranjeroque
quisieraofrecercauciones.

~ O.Ñ, p. 277
32 Posiblementela ley de homicidio de Dracón Qín. 30-31) al no especificar

quién puedellevar a caboel as-restode un asesino,suspendela limitación de tal
tune-ion a los parientesde la víctima, y abre la posibilidad de que cualquiera
empleeesteprocedimiento.

r Así, por ejemplo, apareceen Anrifonte Y 34 (áxÉxtEívav áyovrq -róv
dvbpa), referido al prendimientoy eliminación de un esclavo,testigo en una
causa,paraimpedir quedeclare.

M (;ernet,o. e-., p. 279.
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aplicabade maneramáso menosexcepcional,y era másqueun acto pri-
vado, una forma rápidade accesoparapresentarun casoanteles tribu-
nales.

Observamos,entonces,que el prendimiento y condenade Antígona

presentaesadoble naturalezaque partie-ipade le público y de lo privado.
El edicto de Creontey suconvicciónde quetmnsgredirloimplicabaponer

en riesgo a l ciudad,hablande la vertientepública, e-emetambién la fla-
granciaen que la joven fue sorprendida.El Guardia,seguramente,la cap-
tura más en función de su propia liberación que pos- la transgresióndel
edicto,es decirqueactúamás bien dentrodel esquemade selfhe¡p.La acti-

tud de Creonte,querepresentaal magistradoantequien se lleva al delin-
cuente,participahastacierto punto de la doble naturalezade la antigua
azaywy~,puesjuntoa las razonespúblicasoperanen él encubiertas mUi-

vaclenesprivadas;y esto no solamenteen el actode condenaraAntígona

sine en toda subreveacción degobierno,desdeel edicto mismo y sujus-
tificación en el discursodel trnno35.

El esquemade la áxaycyi~, que hemos señaladocomo el elemento
principal en que se fundala obra en la perspectivade nuestroanálisis,no

se Sigueestrictamentecorno en un tribunal ateniense;ya hemos viste que
la intervenciónde Ismenaa favor de Antígonaescapaal modelohaLitual,
por cuantocompes-taabrir el casoante un tribunal. En estamisma línea

debemosubicarla apelacióninterpuestapor 1 lemón.
El joven prometidode Antígonasepresentaantesupadrey entablae-en

esteun amplie &yév en defensade su novia (631-765). Creonte,al reci-
birlo, se refiere a sudecretocomo zEAÉiav ~ñj~ov (632), con le quedeja
en claro que no habrá posibilidad de revocas-le;en situación tan diñe-iI,
1 lemón presentasu alegatocentrandoloen su míes-espor el bienestardel

padrey supreocupaciónpor queno me-urs-aen un errorquele ocasionaria
dificultades;paraelle escogesutiles procedimientosretóricos; y -al tiempo

queintentaevitas-el chequefrontal conCreonte,empleatoda suhabilidad
oratoria parainterponerunaEE014, esdecir, unaapelación.

3~ Vv.. 162-210; por debajodel Creonteaparentementemoderadoy sensato,
queen estediscursese muestrainteresadopor el bien de sutierra,se descubre-al
gobernanteque, inseguroy sospechandounaconspiración,intenta asegurarsu
posturade nuevaautoridadcon amenazasveladasy órdenesinaceptables,todo
ellehábilmenteenmascaradopormediode diversasestrategiasquesolo unalee--
tur muy minuciosapuedeir desmontando.ObservemostambiéncómoCreente
se desintes-esadel problemarealqueeraparaunaciudadlaextinciónde un oNo;;
qQ W K. Lacey,The Himí¡y in (ii¡assica¡Greece,London, 1972,pp. 99 y ss.
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Aristótelesdice quela EEm4 fue unade las tresmedidasmásdemocra-
ricasimplantadaspor Solón3ó,que de estaforma autorizal)ala apelacmn
antelos tribunalespopulares37.Inicialmentetoda sentenciajudicial es ina-
movible; la expresión 5iKn ainotúdis remite la carácterperfecto que
adquiríael juicio una vez pronunciado,y la ephesises uno de los pocos
recursosque flexibilizan el carácterdefinitivo de una sentencia.En cuan-

to a suscondicionesdeaplicación,no hay entrelos estudiososdela mate--
ria uniformidad de criterios; según señalaMacDowell38, se dan básica-
mentedos interpre~cionesdiferentes:apelaciónde una de las partes¡itt
gantesante la 1 lelica, que analizabael casonuevamentey se expedía;y
remísion de un casoa la ¡ <elica por partedel magistnido,cuandodeseaba

aplicar unapenamayorque la que le permítia la ley soloníana.MacI)owell
se inclína por la primera,y señala:

«Solon laid down that te [-thaisshould judge a caseif, but only if une of
te disputantswtshed to appealagainst dxc judgcment already given hy a magis-
trate. But 1•1 diere were sorne kinds of case iii which the magxstníe’s udge-
mcm remained final, not open to appeal, as longas te penalty ras kepí wit-
hin a specifled limit. Despite tese exceptionsit is obvious thai Sotons inno-
v’ation gaye the Athenian peopte a degree of control such as they had never had
bebreoverdic judicial acuonsof the adstocratic arkhons»3”.

Resnfra, pues,evidentequeJa ~emg es unaprácticade cunodemocra-
rico, que implica un aumentoconsiderablede la ingerenciadel pueblo en
la esferajudicial.

1 lemon inicia su E~CC14con un discursomesurado,en el que disimula
hábilmentesusintencionesde apelarla sentenciaquepesasobreAntígona.
Se ubicaen eí plano político y, al tiempo queacusaa su padre de ejercer
la tiranía, le proponeun modelo de xoh; más paricipativo, que resulta
congruentecon suactode apelación.

La ~~m; de flemón, en lo que hace a los interlocutoresde este

árov, produceun endurecimientode las posturasde los interlocutores
que lleva a Creonte a reafirmar la condenaa muerte de las hermanas

No obstante,estaposibilidad,aunquede manerainformal y muy restringida,
existía ya en la legislaciónanterior.Solón retornaesteprincipio y lo desarroUa
«from a germ found in [)raco’s law» (R. l3onnerami (t Smith, o. ¿, p. 233); sobre
los alcancesde la ~4wrnc~,ver 1-larrison,o. c., pp. 72 y ss.

38 CL c., pp. 30-31
‘~> CL ¿, p. 32
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(aunquea propuestasdel Coro absuelvea Ismenasin más),y a Hemóna
decidiry anunciarveladamenteel suicidio quemuy pronto llevaráa tér-
mino.

Una vez másCreonterepite la sentenciade muertede Antígona,pero
introduceel cambio de la forma de muerte;el encierroen unatumba
subterránea,conlaexpresavoluntadde dejarabiertasy en manosde otra
instancia las posibilidadesde vivir o de morir, sugiereuna especiede
ordalíaquepermitiráa Creontey a laciudadmantenerseimpolutos desu
sangre.Nuevamente,pues,el texto nos remiteamuy anti~asprácticas.
E. Cantarella~señalaque, superadala etapade la venganzaprivada,
cuandola ciudad se hacecargode la ejecuciónde los malhechores,solo
asumela de los varones;la penalizaciónde la mujer permanecióen la
esferadoméstica,comoresponsabilidadde su KflplO, es decirdel varón
del queella dependía(padre,esposo,hermano,hijo, tío materno,etc.)’Ii.
La evolucióndel derechono modificó el hechode que las mujeres,aun
cuandohubierancometidoun delito público, frieran ajusticiadasen pri-
vado. En el caso que nos ocupa, muerto Edipo y sus hijos varones,
Creonte,tío maternode Antígonae Ismena,deberíaasumirla condición
legal de su rúprnq. De modo que la condenade Antígona,que él for-
muía inequívocamentedesdesu posición de rey de Tebas,puedetener
otra lecturaque la legitime; es posiblevincularla al derechopresolonia-
no, en eí que,a semejanzadel padrecon los hijos, el ici5pw; teníadere-
choa disponerde la mujen

Tiresiasapareceen escenaparadar cuentade ladistorsionadaconducta
de las aves y del fracasode los sacrificios,y ofreceral rey unainterpreta-
ción de estosacontecimientosquelo muevaacambiarsus determinacio-
nes. En cierta forma, actúacomo un testigo de lo que ‘vio’ con los ojos
de su lazarillo y de lo quelos diosesmanifiestanpormediode talessignos.
Creonteno aceptala validezde su testimonioy lo acusadeadulterarlopor
dinero42,lo queen un tribunal atenienseimplicaríaunaéitiai ip~ny43, dela
quepodría seguirseuna5ix~ ~Eb8qtQpTUpiOb, un procesopor falsea—

~ Lassz«di&sc#ítaksen GredajRoma,trad.española,Madrid, 1996,Pp. 43 y ss.
4i Son numerososlos ejemplosmíticos de mujerescuyareclusióno cuyaboda

dependenexclusivamentedel arbitriodesupadre;acercadela funcióndel kjrios en
el derechoateniense,ver A. Harrison,o. c., PP.84, 136-137 y 145, y II>. MacDowell,
o. c., PP. 84-92.

42 Notemosque acusaa Tiresiasde pretenderembellecercon la palabralas
malasacciones(1046-7);de modo semejantehabíaacusadoa Antígona(495-6).

‘~ Denunciaconlaqueseinicia una8ix~ ~i~Sowiptwpiuw.
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miento de testimonioM.Tal imputación quedasin efecto,pues cuandoel
adivino prediceaCreontelos malesquele acarrearánsuserróneasdeter-
minaciones,estequedapresoen sustemores;ya no se ocupade ‘I’iresias,
pesea que lo ha acusado,él también,de serun tirano (1056).

Comovemos,en el vasto períodoagonalen el queCreontese enfren-
ta sucesivamentecon los demáspersonajes,se producen vanos inter-
cambiosde acusaciones.Hastaahora,Antígona,1-lemóny Tiresiascoin-
ciden en censurarsu falta de sensatez(470; 755; l052)’~ y en acusarlode
ejercerun gobierno tiránico (505-507;739; 1056); amboscargosconsti-
tuyen un senocuestionamientoa su permanenciaen el trono. Pero falta
aún Eurídice,quecon la voz quele prestaeí relato del Mensajero,agrega
a su maldición ladurainculpaciónde irat8onóvo;,asesinode sushijos.
CuandoCreontedice queno quierepasarpor mentirosoante la ciudad
(657), indirectamenteestáaludiendo,paraun espectadorateniense,al Res-~
go de unaxpopokij, formapeculiardeprocedimientocontraquiencome-
tiera ciertos delitos públicos como, por ejemplo,engañaral pueblocon
falsaspromesas.El discursodel trono, en ci queCreontesecomprometióa
combatirla desgraciaquepudieraabatirsesobrela ciudady a engrande-
ceda,resultóunayanapromesa,puesno solamenteimpusoen Tebasuna
tiranía, sino que la llevó al borde de unaguerracon los estadosvecinos;
bien podría,entonces,ser sometidoa unaxpo~o4 Sin embargo,no es
estala vía por la queCreonteha de purgarsu falta de sensatez,sino por
la pérdidade su familia.

El suicidiode Flemóny de Eurídice,ejecutadoscomo actosde vengan-
za, retrotraenal espectadora estadiosdel prederecho,en quela vindicta
pertenecíaa la órbita familiar. 1)entrode esteesquema,el suicidioes una
forma extremade venganza;Glotz puntualizaal respecto:

Lunesétrangesdestrépasséscontreles vivants! Guerresinexpiablesuñ l’at-
taquedispused’armasmagiquesetuñíadéfensesefait acuupsdecuuteaulQn
croyait ~celad’une fui telienientinébranlable,quele suicideétaituneressuur-
ce terrible, mais que pruvoquaitles pires représaifles.Quand un n’a aucun
espuird’obtenir sarisfaction d’un eunem’, un déchainecuntír Iui, par une
suprémemiprécation,uneombretuute-puissante46.

44 ‘lambién podríaasimilarseel casoa unaypa~ &OpOSOK&V (cf Andócides
llcpi t&v Muarsphov,74 y Arist. Cunstit. 54.2); sobre este punto, ver A.
¡ larrisun, 0. 0., PP. 29, 59 y ss.,y 192y ss.

~SImplícitamenteel Coro retomaestaacusaciónen el éxodo (1347y ss.)
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Sin duda,el suicidio de Eurídicecorrespondea estemodelo; impreca
contraCreonte,y lo acusade asesinode sushijos, dejandoasí en claro que
con su muerte ella venga la muerte de sus dos vástagos.Por su parte
Flemón,en susegundoencuentroconCreonteenlacuevadondeAntígona
frie encerrada,intentaunaforma de venganzacontrasupadrepor lamuer-
te de su prometida:«mirándoleconfieros ojos le escupióen el rostroy, sin
contestarle,tira de suespadade doblefilo» (wriaag..~i4,ou; éXics~, 1233—
4), pero no logra su objetivo; procuraentoncesotra forma de represalia
clavándoseél mismo la espada.Ambos suicidas realizan,antesde darse
muerte,un gestoadversohaciaCreonte;unalo maldice,el otro lo escupe’7
e intentamatado.Eurídicequierevengarla extinción total de su descen-
dencia,y por lo tanto de su oiKo;~~; Hemón, la muertede Antígonay la
imposibilidadde fundarcon su prometidaun nuevoOiKo;. Dosactitudes
coincidentesque reclamanunacompensación,pero no apelana ninguna
instanciajudicial, sino queJaobtienenporsímismosmediantelavenganza
póstuma,actitudquecorrespondea estadiosdel prederecho.

La primeraobservaciónquesurgede las consideracioneshechashasta
‘ahora es queestatragedia,desdeel punto de vista de suvinculacióncon
prácticasy procedimientoslegales,se articulaen unaseriede inversiones
quese manifiestanparticularmenteen la formaqueasumenlas relaciones
entrelos distintos personajes.El casomás obvio es el de las dos herma-
nas; inicialmenteAntígonabuscaunacomplicidadque Ismenale niega;y
poco despuésIsmenale ofreceuna forma de complicidadque Antígona
rechaza.En esteaspectola figura de Creonteofrece mayorriqueza,pues
se insertaen una red de oposiciones.Por un lado, se constituyeen magis-
trado queestablecela ley y el castigo, juzga e impone la condena;y al
mismotiempoesobjetode acusacionesdiversas.En eí espaciopúbíico,en
presenciade los ancianostebanosque integranel Coro ~s decir, en el
plano político—, es inculpadopor Antígona,1-lemón y ‘I’iresias de ejercer
la tiraníay de carecerde sensatezen elgobiernode Tebas.I)esdeel espa-
cio privado tambiénse formulan cargoscontraCreonte,aunquede otra
nauraieza;en la reservadel bogar, l~urídice lo acusade asesinode sus
hijos; en la tumba-cámaranupcial Hemón,abrazadoal cadáverde Antí-
gona, lo culpa de esamuerte.Creonte,que basósu derechoal trono de

~ Signodel mayor desprecio,queel propioGreuntepretendióque suhijo diri-
gieraaAntígona(653).

48 Ch. Segalseñalalos alcancespúblicos de la muertede Hemón (Trqgedy¿md

OYik~aton,London, 1981).
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Tebasen los lazosde sangreconla descendenciade Edipo (174), no toma
en cuentaquelaaplicaciónde sudecretolleva a la aniquilaciónde eselina-
je; y estomismo seracausade la destrucciónde supropio dKo;. Pesea
serpadrede flemón, y posibleKt)~tO4 de Antígona,desdesuposiciónde
gobernante-causala muertede ambos.

liemos señaladoqueuno de los elementosprocesalesnucleareses la
áxayoyfl, acción judicial queprocededel ámbito dela venganzaprivada,
peroquecomprometetambiéna la comunidad.Es decirquees un terre-
no dondeyévo; y xóXt; ejercensuacción.La áitaye~’A evolucionapri-
vilegiando los componentessociales, de modo que, en el periodo
democrático,es un procedimientoorientadopreferentementea la resolu-
cion rápidade los delitos contrael urden público. Esto resultaevidente
en el prendimientode Anugona;allí ya no quedanrastrosde las antiguas
formasde venganza.Incluso el acto mismode la capturaes realizadono
porun individuo sino porun grupo,cuyo interésen el asuntoes unacues-
tión de obedienciaaunaorden recibidade quien ejerceci poder Esto se
inscnl)c dentro de la evolución global del derecho,marcadapor un
aumentodulacompetenciadelo público,de tal formaqueeí estadoinva-
tic el ámbito privado. Al respecto,señalaGlotz:

.4 l>Eíat, ens’emparaníde presquetous les droitsquei avaientappartenua
la famille, s’étaitarrugécclui de punir l’attentatcontre les ‘ntéréts matérjeisel
rnoraux de la cormnunauté,¡...~ Dans Sa lutte réfléchi uu inconscientecontre
l’organization desgéne, u avait restreintleur sulidaritépassivecoinmeleur soli-
dariu$active;LILa sulidaritéactive de la famille constituitt un clément puliti-
que.qn’ limitait la puissancede la citéliLe principe de sohdar¡tépassive.au
contrarre,n’avait ¡amaisété défenduavecbeaucoupde vlgueur49.

Sófocles,pues,nospresentaun desplazamientode la úitaymyi~ haciael
ámbito público,desplazamientoquetienesucontrapartidaen la actitudde
Antígona. Con la sepulturade su hermanoella ejerceuna forma de soli-
daridadfamiliar activa,es decir, reclamalos derechosde un miembrode su
yévog5~;es estasolidaridadla que, como acabamosde ver, frena de algún
modo la presiónde la ciudad por adueñarsede los espaciosprivados.

Ismena,por su parte,no ignora los reclamosde fidelidad de la familia,
pero no la siente como un deberinexcusable.Ella es capazde amoldarse

~ Lo curiosoesque Creontetambiénhareclamadosu derechoal trono fundán-
doseen el parentescocon los hermanosmuertos(173-174).
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anuevosestadosde cosas,es decira obedecera laciudad por encimade
la familia51,aunqueda la razóna su hermana(99) e intentaasociarsea su
destino (536-7). En el conflicto de legalidadesque se entablaentre el
YáVO y la xóXtq, Ismenasecolocaen unazonaambigua,puesno asume
decididamenteninguno de los dos polos.

Comosucedeen generalen la tragedia,observamosaquíla tensiónno
resueltaentredistintasfrientesde la íey y entrediversosestadiosdel dere-
cho. Es obvio queAntígonadefiendelas leyes emanadasde la autoridad
divina, quepautaneí derechode familia; su actitudno presentadudasni
resquicios,y en estaproblemáticaella se muestraconla mismacoherencia
internaquemanifiestatambién en las demás facetasde su personalidad.
Creonte,porsu parte,adhiereaun derecholaicizadoque, sin desconocer
el poderde los dioses,procedede la autoridadpuramentehumana.

En cuanto a los distintosniveles de evolucióndel derechoquese pre-
sentanen estaobra,observamosque aparecenprácticasarcaicascomo la
ordaiiay el juramentoprobatorioqueproponenlos guardias,y lavengan-
zamedianteeí suicidio de Eurídicey Hemón,querespondena esquemas
legalesantiguos,en los queemergenrasgosdel prederecho.Creonteexhi-
be conductasquepertenecena unaconcepcionmasmodernadel derecho,
en el queporencimade todocuentala seguridaddel estado;en funciónde
esteprincipio lleva adelanteun procedimientocomo la áirayayi~con cn-
terios nuevos,aseguralapublicidadde las normasqueestablece,distingue
claramenteentrela ~o EUG1.~ y laejecucióndel delito. Sin embargo,llama
la atenciónquepresenterasgosque parecenpertenecera estadiosmás
antiguos,tales como no admitir la posibilidadde que se interpongauna

y someteraAntígonaaunaespeciede ordalíaen la tumba.Pero
en realidad,estasconductasde Creonteresponden,la primera, a su pos-
tura de gobernantetiránico, que pretendeejercerel poder absolutosin
escuchara los demás;y la segunda,másquea su confianzaen los dioses,
a Ja voluntadde asegurarsede no contraerningunaimpurezaporunaeje-
cución. Quizás la mayor evidenciade la «modernidad»de Creonteen el
terreno legal, residaen que decretala muerte de Antígona claramente
desdesu funciónde gobernantey no como el antiguoicipio; condición
que, de asumirla,le hubieraotorgadoderechoa disponerde la joven.

Si Nótesequeella hablade <dosciudadanos»(79,907),como si el decretofuera
obrade laasamblea;sobreestepuntoCh.Meier, o. c., opinaqueen estaobrano
sólo sediscutelapolítica de Creonte,sino tambiénla legislaciónde laciudad,en
laquela sambleaextendíasin pausasu dominio.
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1 lemón presentafacetas discordantes52;partidario de un sistema de
gobiernomás partlcipativ()queel queimponeCreonte,ofrecea su padre
un modelode lrób4 en el que las decisionesno se tomansin eí concurso
de las diversasopiniones.Sin lugar a dudases un hombrede ideasmas
democráticasque las de su padre53.Y sin embargo,cuandoadvierte que
Antígona ya no vive, optapor ejercervenganzacontraCreontemediante
el suicidio,segúnantiguasprácticasdel prederecho.

liemos visto cómo eí texto permite al espectadoruna remisióna pro-
cedimientos e instanciaslegales pertenecientesa distintos estadiosdel
desarrollodel pensamientoy de los usosjuridicos.

Podríamosdecir, entonces,que Sófoclesexplota las ambigoedadese
imprecisiones,y hastalas incoherenciasque presentaci derechoen su
época; de esaforma nos ofreceun cuadrocomplejoen ei quese entrela-
zan,enel seno de los distintos personajes,creenciasy actitudescorres-
pondientesa estratosdistintos,circunstanciaqueabonael terrenoparaque
surjay se expandael conflicto trágico. I)e estemodo,estállamandoa sus
conciudadanosa la reflexiónsobrelas basesen las quese Rindaeí derecho
y la legitimidad con quese lo poneen acciónen Atenas.La obra consti—
tuye una invitación al replanteode cuestionestan delicadasy vitales para
unacomunidadcomo lo sonlos criterios de validez de las leyes que seda
a sí misma, y la relaciónque,en el ejercicio del derecho,estableceentrelas
dosfuentesde la legalidad,la divina y la humana,siemprevigentesy cuya
armoníadebeprocurarse.La tensiónentreestosdos polos, es decirentre
el derechoseculary la tradición religiosaque lo precedey de la queno
puede deshacerse,se constituyeen unaespeciede ‘lugar’ en elqueeí poeta
encuentramateriaparala produccióndramática.

SusanaC. SCABUZZO

52 Resulta significativo el hecho de que Hernán presenta contradicciones tam-
bién en lo tocantea los roles genéricos.

~ Curiosamenteemplea argumentosprocedentesde estaconcepciónde la ciu-
dad para apelar la condenade Antígona, defensoraardiente de los derechosde la
familia.




